
19/A 
sa" 

Universidad 'Nacional 
Federico Villarreal 

tul 
`.!. 

ivritsi DAD NACIONAL DE TRWILID 

UNT 

CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO Y 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional, que celebran de una parte UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TRUJILLO, con RUC N° 20172557628 debidamente representada por su Rector 
Doctor Carlos Alberto Vásquez Boyer, identificado con DNI N° 17938864, con 
domicilio legal en Calle Diego de Almagro N°344, distrito y provincia de Trujillo, 
Región La Libertad — Perú, que en adelante se denominará "UNT"; y de la otra parte, 
la UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL, con RUC N° 
20170934289 debidamente representada por su Rectora, Doctora Cristina Asunción 
Alzamora Rivero, identificada con DNI N° 07026030 , con domicilio en Jr. Carlos 
Gonzáles 285 Urb. Maranga — San Miguel, que en adelante se denominará "UNFV", 
en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL  

Constitución Política del Perú. 
Ley Universitaria N° 30220. 
Ley N° 27658, Ley de Modernización de la Gestión del Estado. 
Ley N° V444, Ley del Procedimiento Administrativo General, conforme a su 
Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
(TUO de la Ley N° 27444). 
Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto Supremo N° 021-
2019-JUS (TUO de la Ley N° 27806). 
Ley Na  29733, Ley de Protección de Datos Personales y sus modificatorias. 
Resolución de Aprobación del Estatuto (R. N° 004-2015-AE-UNFV) 
Resolución de Promulgación del Estatuto (R. R. N° 7122-2015-UNFV) 
Otra normatividad específica aplicable compatible con el objeto y obligaciones 
establecidas en el presente. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES  

La "UNT", es una institución de educación superior pública, dedicada a la enseñanza 
— aprendizaje, investigación, extensión universitaria y proyección social, así como, a 
la promoción del saber y la cultura a la comunidad, local, regional, nacional e 
internacional. Para cumplir con sus actividades académicas de formación profesional 
dispone de las 13 facultades, escuela de posgrado y las escuelas de segunda 
especialidad. Para la formación de académicos de calidad científica (bachilleres, 
maestros y doctores) y de profesionales (primera y segunda especialidad) de calidad 
tecnológica, están entre sus funciones establecer relaciones con diversas 
instituciones públicas y/o privadas a fin de ejecutar conjuntamente acciones que 
benefician al sector productivo y al desarrollo sostenible de la ciudad, la región y el 
país. 
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LA UNFVes una institución de educación superior descentralizada, autónoma, con 
personería jurídica de derecho público interno, creada por Ley 14692, de fecha 30 de 
octubre de 1963; asimismo, se rige por la Constitución Política del Perú; la Ley N.° 
28044, Ley General de Educación, y sus modificatorias; la Ley N.° 30220, Ley 
Universitaria, y sus modificatorias; sus Estatutos y Reglamento General. Cuenta con 
autonomía a nivel académico, administrativo y económico y está dedicada al estudio, 
investigación y la formación de profesionales 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETIVO GENERAL  
Establecer las bases de una mutua cooperación entre las Universidades para la 
realización de actividades académicas, docentes, investigativas, de difusión de la 
cultura y extensión de servicios en todas aquellas áreas de interés recíproco, propios - 
de sus objetivos y funciones. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS GENERALES DE LAS PARTES  
LAS PARTES fomentarán la colaboración entre sus instituciones con el fin de 
desarrollar actividades conjuntas en las áreas de: 

	

4.1 	Intercambio de Estudiantes, docentes e investigadores. 

	

4.2 	Desarrollo de Proyectos de Investigación. 

	

4.3 	Diseñar y organizar cursos, conferencias, simposios, entre otros, que reporten 
un beneficio académico, científico y cultural entre ambas partes; 

	

4.4 	Intercambio de publicaciones y otros materiales de interés común; y 
4.5 Otras modalidades de cooperación que sean consideradas de interés mutuo, 

dentro de la disponibilidad de las partes y de las actividades que constituyen el 
objeto del presente Convenio. 

La selección de las actividades conjuntas se realizará sobre la base de criterios de 
reciprocidad y complementariedad de esfuerzos. 

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS  
La ejecución efectiva de las actividades previstas en el presente Convenio Marco 
será objeto de anexos elaborados de común acuerdo entre ambas instituciones, en 
donde figurará el objeto de la colaboración, los participantes, y las condiciones. 
Dichos acuerdos deberán ser establecidos mediante la celebración de convenios 
específicos signados por los representantes de cada Institución, y serán 
considerados como parte integral de este Convenio. 

CLÁUSULA SEXTA: DEL FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que, el presente CONVENIO no supone ni 
implica transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna. 
Cada parte asumirá independientemente los costos y gastos que deriven de la 
ejecución de los compromisos asumidos en el CONVENIO, de conformidad con la 
normativa vigente y a su disponibilidad presupuestal, autorizada por los respectivos 
órganos competentes. 



   

Universidad 'Nacional 
Federico Villarreal UNIVERSIDAD NA 'IUNA I DE TRU1111.0 

UNT 

CLÁUSULA SETIMA. - DE LAS MARCAS Y DISTINTIVOS  

LAS PARTES conservan la titularidad de los derechos de propiedad industrial sobre 
sus marcas, lemas comerciales, nombre, logotipos, emblemas y nombres de dominio, 
razón por la cual, en caso necesiten usar los signos distintitos de su contraparte para 
fines publicitarios o de difusión, deberán requerirle una autorización previa y por 
escrito, enviando además las piezas publicitarias correspondientes, para su 
aprobación. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL  
LAS PARTES se comprometen a respetar los derechos de propiedad intelectual de 
cada cual respecto de la producción intelectual desarrollada o utilizada a partir del 
CONVENIO. Los derechos intelectuales respecto a cada obra que se produzca de 
manera conjunta, serán pactados por LAS PARTES con carácter previo a la 
realización de la misma, conforme a la regulación nacional vigente. 

En ese sentido, las producciones intelectuales contendrán las estipulaciones que 
sean necesarias para regular lo relativo a la propiedad de los derechos de autor, de 
los materiales y productos que se obtengan como resultado de la actividad conjunta 
de LAS PARTES, y lo concerniente a la propiedad de los derechos de tipo industrial 
que pudiera derivarse de las acciones realizadas en el marco del CONVENIO. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACIÓN  
El presente Convenio tendrá una duración de cuatro (04) años, contados a partir de 
la fecha de suscripción, cumplido el plazo el convenio finalizará, y cualquier 
renovación o modificación del convenio deberá constar por adenda escrita y anexada 
al presente convenio. 

La renovación debe ser solicitada por escrito treinta días antes de la finalización del 
convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA MODIFICACIÓN  
LAS PARTES convienen en establecer por escrito, mecanismos y/o procedimientos 
que permiten mejorar la ejecución del presente convenio. Los mismos que pasarán a 
formar parte del mismo. Para ello la parte que proponga el procedimiento y/o 
mecanismo de operación enviará a la otra parte una comunicación específica y 
suscrita por su representante debidamente autorizado, expresando su intención de 
que la comunicación sea considerada como anexo del presente convenio. De ser 
aceptada por la otra parte, la comunicación se considerará a partir de esas fechas 
anexo del presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, CONFIDENCIALIDAD Y 
RESERVA DE LA INFORMACIÓN  

En el marco de la Ley 29733, LAS PARTES se comprometen a proteger los datos 
personales que pudieran obtener, así como mantener absoluta confidencialidad, 
reserva de la información o documentación que produzcan o tengan acceso como 
consecuencia de la ejecución del CONVENIO, salvo que cuenten con autorizació 
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expresa de la otra parte para su divulgación o ésta sea de dominio público, conforme 
al TUO de la Ley N° 27806, y demás normas conexas. La obligación de mantener la 
confidencialidad y reserva de la información a la que se tenga acceso permanecerá 
aún en el caso de haber perdido vigencia el CONVENIO. 

Asimismo, se obligan a utilizar la información exclusivamente para el objeto y los 
compromisos señalados en el CONVENIO. En este sentido, ambas instituciones se 
obligan a no proporcionar, divulgar o comunicar a terceros, por cualquier medio 
mecánico, electrónico u otro, la información citada a terceros, siendo responsables 
por el mal uso que se pueda dar. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA CESIÓN  
Este CONVENIO es celebrado en consideración a las partes firmantes y del 
objeto que se pretende desarrollar. En consecuencia, ninguna de las partes podrá 
ceder su posición sin el consentimiento expreso y por escrito de la otra. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESOLUCIÓN  
Son causales de resolución del presente Convenio: 

Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que deberá constar por 
escrito y ser aprobado con las mismas formalidades con las que se aprueba el 
presente Convenio. 
Por decisión unilateral de una de LAS PARTES, sin expresión de causa, 
bastando para ello una comunicación escrita a la otra Parte, con una 
anticipación de treinta (30) días calendario. 
Por incumplimiento injustificado de cualquiera de LAS PARTES de los 
compromisos estipulados en el presente Convenio. Para tal efecto, bastará que 
la parte afectada con el incumplimiento notifique a la otra parte su voluntad de 
resolverlo mediante comunicación escrita, con quince (15) días calendario de 
anticipación. De no mediar respuesta oportuna o la subsanación de las 
omisiones incurridas dentro del plazo que se le otorgue, se entenderá resuelto 
automáticamente el presente Convenio. 

Por devenir imposible su objeto o compromisos por razones de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente sustentadas. En este caso, la parte que incumple 
quedará exenta de cualquier responsabilidad. La resolución surtirá plenos 
efectos en la fecha que cualquiera de LAS PARTES lo comunique por escrito 
a la otra. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN  
De conformidad a lo establecido en el numeral 88.3, del artículo 88 del TUO de la Ley 
N° 27444, LAS PARTES suscriben el CONVENIO de manera libre y acorde a sus 
competencias, en consecuencia, el CONVENIO podrá declararse concluido previa 
notificación a la otra parte con una anticipación de quince (15) días hábiles, luego de 
lo cual la libre adhesión y separación surtirá sus efectos. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA INTEGRIDAD Y ANTICORRUPCIÓN  
LAS PARTES declaran y garantizan, no haber ofrecido, negociado o efectuado 
beneficio o incentivo ilegal relacionado con el presente convenio, ya sea de manera 
directa, indirecta, tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios y/o asesores. 
Asimismo, LAS PARTES se obligan a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del presente convenio, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y 
no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus 
socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representes 
legales, funcionarios y/o asesores. 
Además, LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y a adoptar las medidas técnicas 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Cualquier discrepancia o controversia derivada de la interpretación o cumplimiento 
del CONVENIO se procederá a solucionar mediante el trato directo de LAS PARTES, 
siguiendo las reglas de buena fe y común intención, comprometiéndose a brindar sus 
mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa en atención al espíritu de 
colaboración mutua que las anima en la celebración del CONVENIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DEL DOMICILIO DE LAS PARTES  
Para los efectos del presente convenio, LAS PARTES señalan las direcciones 
consignadas en la parte introductoria del convenio, como lugar donde se 
desarrollarán sus oficinas y donde deberán efectuarse todas las notificaciones. 

En caso de que una de las partes cambie su domicilio deberá hacerlo de 
conocimiento a la otra, dentro de los diez días de realizado el cambio. 

Se firma en ir 	, a los /0:30 del mes de efilítiast-, 	del año 2022. 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0372-2022/UNT 
Trujillo, 07 de noviembre del 2022 

Visto el documento N°46122039 - expediente N° 17322039E, promovido pare! jefe de la Oficina Central de 
Relaciones Nacionales e Internacionales de la Universidad Nacional Federico Villarreal, sobre aprobación de 
convenio; 

CONSIDERAN DO: 
Que, mediante Oficio N' 288-2022-0CRNICT-UNFV, cl Jefe de la Oficina Central de Relaciones Nacionales e 
Internacionales de la Universidad Nacional Federico Villarreal, alcanza la propuesta de Convenio Mareo de 
Cooperación Interinstitucional, entre su Institución y la Universidad Nacional de Tntfillo, para su revisión y 
evaluación correspondiente; 

Que, el objetivo del referido convenio es establecer las bases de una mutua cooperación entre las Universidades 
para la realización de actividades académicas, docentes, investigativas, de difusión de la cultura y extensión de 
servicios en todas aquellas áreas de interés recíproco, propios de sus Objetivos y funciones; 

ue, con Proveído N° 065-2022-ORNI, el Director de Relaciones Nacionales e Internacionales de la UNT, 
comunica que ha revisado el expediente y opina que procede la suscripción del convenio mencionado; por lo 
que solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica emitir el informe legal correspondiente; 

Que, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Intbrme Legal N' 0867-2022-0M/UNT, opina por la 
procedencia de lo solicitado; toda vez que la Universidad Nacional de Trujillo, es una comunidad académica 
orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación profesional humanista, científica y 
tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural, siendo uno de sus fines, el de 
preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la cultura científica, tecnológica y artística del país y la 
humanidad para la transformación de la sociedad; así como, de promover el cambio y desarrollo de la comunidad 
a través de la proyección de sus acciones y servicios para contribuir a la solución de sus problemas más álgidos, 
contribuyendo al desarrollo integral del ser humano y la sociedad, con lo cual se afirma la democracia, el Estado 
de Derecho y su vinculación a otras comunidades en términos de respeto y equidad, mediante el reconocimiento 
de la diversidad de creencias, corrientes de pensamiento, identidades y tradiciones que constituyen el acervo de 
la humanidad, asimismo, realizar y promover la investigación científica tecnológica y humanística, asegurando 
la difusión del conocimiento producido en nuestra Instiltición, en beneficio de la sociedad y la humanidad y 
fomentar los valores morales para el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional y mundial, 
promoviendo la educación continua; asimismo, el de formar profesionales y ciudadanos con carácter 
humanístico, científico, técnico, ético, cultural, artístico y deportivo, conforme lo prescrito en el artículo 1°, 

ículo 6° y los literales a), b, c),d), e) y!) del artículo 7° y 8° del Estatuto reformado de la UNT; yen virtud a 
-eñalado el artículo 27° del Estatuto reformado acorde con el artículo 60° de la Ley Universitaria N° 30220; 

mediante Oficio N° 0341-2022-DR IN-UNT, el Director de Relaciones Nacionales e Internacionales de la 
, eleva la propuesta de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, entre nuestra Institución y la 

versidad Nacional Federico Villarreal, para ser aprobado por Consejo Universitario; 

Que, el Consejo Universitario en sesión extraordinaria realizada el 26.10.2022, acordó aprobar lo solicitado, 
conforme se especifica en la parte resolutiva; 

, Estando a lo expuesto, en mérito a las atribuciones conferidas al Rectorado, y en virtud de lo dispuesto en 
\el artículo 18° de la Constitución Política del Fedi;  artículos 8°, 60° y 62' inciso 62.2 de la Ley Universitaria 
N° 30220, con concordantes con los artículos 27° y 280  del Estatuto reformado; 

SE RESUELVE: 

1°) 	APROBAR el Convenio Marco de Cooperación Interinstituciona I, entre la UNIVERSIDAD NACIONAL. 
FEDERICO V1LLARREAL y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO; el cual consta de 
dieciocho (18) cláusulas y tiene una vigencia de cuatro (04) años a partir de la fecha de la suscripción del 
convenio; el cual forma parte de la presente resolución. 

Jr. Diego de Almagro # 344— Teléfonos (044) 205513 Mesa de Partes: (044) 209020 	 reetorado@nnitru.edu,pe 
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15 NOV. 2022 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO 

UTS T 

Resolución de Consejo Universitario  N° 0372-2022-UNT Pág. 2 

2°) DESIGNAR, al Dr. JUAN AMARO VILLACORTA VÁSQUEZ, Vicerrector Académico de la 
Universidad Nacional de Trujillo, como coordinador responsable del referido convenio por parte de 
nuestra Institución, para informar sobre los avances del mismo, a fin de evaluar su renovación o 
término; asimismo, tendrá la responsabilidad y la custodia de la documentación sustentatoria del 
convenio y 1 	ega de la misma, ante los requerimientos del Órgano de Control Institucional 
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